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NUM

-A

Se publica íg s martes», jueves y sábados
r

l-

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los 
Bo l e t in e s Oi ic ia l e is  se han de remitir al Gobernador civil y por 
cuyo conducto se pasarán a los editores de los mencionados perió 
di eos (R. O. de 6 Abril de 183í>).

Las leyes obligarán en la Península, Islas aJyacentes, Canarias 
y territorios de Africa, sujetos a la legislación peninsular, a los 20 
días de la promulgación, si en ella no se dispusiera otra cosa. Se 
entiende hecha su promulgación el dia en que termine la inserción 
de la Ley en la Gticeta.

esuscribe en la Escuela-Tipográfica, calle Misericordia núm. 4 
^suscriptorcs tienen derecho además de los números ordina- 
¡a los extraordinarios, excepto los que contengan las listas 
¿rales rectiíicadas que podran adquirir con un 25 por 100 de 
mía sobre, el precio de venta.

Por suscripción al mes 3 pesetas.— Por un número suel 
;q -Atrasado 0'75. — Anuncios para suscriptoree, palabra 0'03.
. para los que no lo son 0'05.
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Núm. 907

pOSf

la 8

OBRAS PUBLICAS
ufa de Obras del Puerto de Pal mu 

de Mallorca ■
|3 -minadas por el contratista D. An- 

^Ñ'Prau Campiña, las obras de «Ediii- 
eje raoficinas y almacenes de la Junta 
i.uiras del Puerto», se publica el pre 
1 anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de

m
idac

•día

ñor
lal-

uvincia, para que en cumplimiento 
Real Orden de 3 de agosto de 1910, 
ei plazo de treinta dias contados 
la inserción del mismo, el Alcalde.
rmiuo municipal de Palma, en que 
'i la obra de que se trata, remita a 

cción Facultativa de la Junta de 
yci i del Puerto, un certificado en el 
‘ tunsten las reclamaciones que se 

presentado en contra del citado 
ra! dista, en la inteligencia de que si

tms. 
mí 
exi:

remite el certificado de referencia
plazo fijado, se considerará que no 
reclamación alguna.

ptiw tima 16 de abril de 1932.
Es!

imr0 
a co

El Gobernador, 
Ju a n Ma n e n t

itan 
Pre? tClON DE LA GACETA
Düi *—;_______ _____

mis t e r io  d b : AGRICULTURA
INDUSTRIA Y COMERCIO

j’gue DECRETO
183 - Decretos del Ministerio de Trabajo
liciü ^isióu de 7 de enero de 1927 y 9 de 
eto> 0111°s cuales se dan la for-

. ej ’oodo de adquirir y parcelar las 
ic- 5 ie particulares al mismo tiempo 
arü Establecen las normas de relación 
der-! ?Pareeleros con la Administración 
i8 .iueron aprobados y ratificados 
Y, de Ley, desde el momento de 

u--' ^'ligación,' por las Cortes Constitu- 
nte* - - con fecha 9 de septiembre de 1931, 
?roí L‘lüdose, en consecuencia, la trami- 
ieutt ení6 03 expedientes con sujeción al 
do’ L^de las citadas disposiciones.

Ib pn!ad° a las Cortes el proyecto de 
r :-nt i orina agraria, una prudencia 

•"v i.,Í„a aconseja suspender la ejecu- 
aquellos servicios cuyo cumpli- 

i ’ Gn determinados aspectos del 
Pudiera producir resultados 

. n o dispares al acuerdo que 
‘ ks p en sn decisión soberana adop- 

‘tocnT168 Constituyentes.
1]).- e» por tanto, suspender para lo

micos y agrícolas previstos en la opera
ción.

Por todo lo expuesto, a propuesta del 
Ministro de Agricultura, Industria y Co
mercio,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1." Queda en suspenso para 

todo el territorio nacional, en lo que res
pecta a nuevas solicitudes, la aplicación 
del artículo 30 del Real decreto de 7 de 
enero de 1931, del Ministerio de. Trabajo y 
Previsión, referente a la. adquisición y 
parcelación por el Estado de fincas de 
propiedad particular.

Artículo 2." Queda igualmente , en 
suspenso la tramitación de los expedien
tes en curso que correspondan a las pro
vincias afectadas por el proyecto de ley 
de Reforma agraria, siempre y cuando las 
fincas a que aquellos se contraigan estu
viesen comprendidas en los limites y tu
vieran las características de clase que en 
el proyecto se especifican.

Artículo 3.° Queda anulada la. prela- 
ción de grupos establecida en la Real or
den de 28 do enero de 1931, secuela del 
Real decreto de 30 de noviembre de 1930, 
para la. concesión de los beneficios del 
Estado; debiendo procederse por la I ns- 
pección general de los Servicios social- 
agrarios a fijar nuevos grupos de prela- 
ción en consonancia con los aspectos ac
tuales de carácter económico, social y 
agrario.

Dado en Madrid a once de abril de mu 
novecientos treinta y dos.

Niceto Alcalá-Zamora y Torres
El Ministro de Agricultura, Industria 

y Comercio.
Marcelino Domingo y Sanjuán

(Gaceta 13 abril de 1932)

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y PREVISIÓN

de enero último y 8 del corriente, las 
elecciones se efectuarán en la siguiente 
forma:

La designación de los seis Vocales 
efectivos y seis suplentes de representa
ción patronal se hará por la Cámara Ofi
cial de Productores y distribuidores de 
Electricidad, con 51 obreros.

Los seis Vocales obreros efectivos e 
igual número de suplentes serán elegidos 
por la Sociedad de obreros de Gas y Elec
tricidad, de Palma con 200 socios.

Las referidas Asociaciones convocarán 
a junta general con la debida urgencia, 
dando cuenta a esta Delegación del día, 
hora y sitio en que hayan de verificarse 
y recabando la presencia, de un delegado 
de la Autoridad; remitiendo a esta Dele
gación, antes del día 2 de mayo próximo 
el acia parcial de votación y declaración 
jurada de! número de socios que las in
tegran. , ,

El escrutinio general se hará por el 
Delegado regional, en su despacho ofi
cial, Reina Esclaramunda 27, el próximo 
día 3 de mayo, a las 11 de la mañana 
debiendo asistir a dicho acto un represen
tante autorizado de cada una de las enti
dades interesadas, con todos los documen
tos justificativos de la legalidad de la 
elección verificada.

Palma 15 abril de 1932.—Juan Sancho.
* * *

Núm. 851
CONSEJO PROVINCIAL

DE pr ime r a  e n s e ñ a n z a  d e BALEARES

10,

:l¿a-ue’ Por tanto, suspender para lo 
proyecto admite la 

e a. ú a.] d? .su extensión a la Península 
oto ¿j." ñnisión de nuevas peticiones y 
)Sé clámente la tramitación de las

ORDEN
limo. Sr.: Dispuesto por Orden del 11 

de los corrientes que el dia 14 de abril, de
clarado fiesta nacional, se considere como 
domingo a los efectos de la prohibición de 
trabajo que determinan la Ley y Regla
mento de Descanso dominical,

Este Ministerio ha acordado resolver 
que de esa prohibición en el día 14 de 
abril queden exceptuados los trabajos de 
impresión, edición y publicación y venta 
de periódicos. .

Lo que comunico a V. I. para su cono 
cimiento y efectos oportunos. Madrid, 13 
de abril de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

(Gaceta 14 abril de 1932)

r^da ™ente a traraitacion ue las 
1L; !e Evs ?n. las provincias que el proyec- 
‘’é - de momento exentas, y,

•’ .. i; aquellas afectadas por la refor-

SECCION PROVINCIAL
ref' CLlt.mclb pOl leí I L-lOi '
0°' los expedientes incoados, 

l ¡noF/t f 11 11 r¡ o mi Frx
Él’

.ell-

freíaA-zOtl fundamento el orden 
establecido en la Real orden 

lfiaa^nero de 1931, como dimanante 
^eiiaPCret0 de 30 de noviembre de 
^iio ?tenc'ón a que el tiempo traus- 
^tra C¡^e ^iaDer modificado, cu pro o 

los beneficios sociales, econó-

Núm. 912
T). Juan Suncho Llodrá, Delegado regional 

de Trabajo en Paleares.
Hano saber: Que debiendo procederse 

•i la renovación del Jurado Mixto de Gas 
V Electricidad de esta Provincia, con 
qrrpo-lo a lo dispuesto por las Ordenes del 
MÍnUteriode Trabajo y Previsión de 22

Núm. 90G
AYUNTAMIEMTO DE VALLDEMOSA 

Formadas las relaciones de altas y 
bajas del Podrón municipal, de conformi
dad a lo dispuesto el el artículo 38 del 
vigente Reglamento sobre población y 
términos municipales, queda rectificado 
aquel y expuesto al publico a efectos de 
reclamación, en la Secretaría de esta Cor
poración por espacio de quince días con 
tados desde el siguiente al de la inserción 
en el .B O.

Valldemosa 11 abril de 1932.—El Al
calde, Pedro Pons.

* * *
Núm. 919

AYUNTAMIENTO DE ESTELLENCHS
Formado ei repartimiento general de 

Utilidades de este Ayuntamiento, para el 
actual ejercicio económico, permanecerá 
expuesto al público en la Secretaría del 
mismo a efectos de reclamación, durante 
el plazo de quince días, a partir desde el 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el B. O. de la provincia; ad
vertiéndose que durante dicho plazo de 
exposición y tres dias después, se admiti
rán cuantas reclamaciones se formulen 
por escrito en contra del mismo.

Estellenchs, 15 de abril de 1932.—El 
Presidente, Antonio Martorell.

* * *
Núm. 920 

AYUNTAMIENTO DE SINEÜ
. Este Ayuntamiento en sesión de cua-

Circular tro de los corrientes acordó que habiendo
.. . encsteCementeriomunicipalvariossola-Seílores Maestros partículai. s c < s / ■ I reg para con8trucción de sepulturas cuyos 

rincia\ propietarios se ignoran, se requiera a los
Este Consejo Provincial de Primera | mismos, por medio de edicto en el B. O. 

enseñanza de ‘mi presidencia, en sesión déla Provincia, para que pasen a inscri-
extraordinaria celebrada el dia doce del birlos en ei improrrogable plazo de un
corriente acordó, conceder un nuevo y mes a partir del siguiente al de esta inser-
último plazo de diez días (a contar déla I ción, pues una vez transcurrido dicho 
fecha de la publicación de esta circular plazo sin haber efectuado la inscripción,
en el B O. de la provincia) a los Directo- se considerarán prescritos los derechos 
res de colegios particulares de primera sobre los mismos.
enseñanza que no hubiesen solicitado de Smeu a 16 de abril de 1932.—El Alcal- 
este Consejo, la correspondiente autori- l de, Bortolomé Ferragut.
zaciónpara el funcionamiento desús res- |
pectivos centros de enseñanza. "

Transcurrido dicho plazo de diez días i\um. . ib
quedarán clausurados aquellos colegios AYUMTAMIENTO DE PORRERAS
cuyos directores no hayan cumplido con I Habiéndose acordado por el Ay unta- 
el requisito antes mencionado. | ra¡ent0 qe m¡ presidencia en sesión cele

. ¿ brada el dia once del actual la oportuna
¡ —El Secretario, hernando Leah • ’• I propuesta de habitación y suplemento de 
i —El Presidente, José F. de la. I la,a. i cr¿¿|t0 para atender al pago de solares

i con destino a la construcción de una Es- 
v. q . cuela Graduada, adquisición de un coche
^UIU-■ para el transporte de carnes y dotar de

ALCALDIA DE PALMA Armamento a la Guardia Municipal por
A los efectos prevenidos en el artículo I medio del sobrante del ejercicio anterior, 

I 9C del Real Decreto de 2 de julio de 1924, queda de manifiesto al público, en la Se- 
I q p hace público que esta Excrna. Corpo- cretaría deí Ayuntamiento, por espacio 
I noración Municipal, tiene proyectado pro- de quince días hábiles, a contar desde el 
I poder a la subasta para el suministro de | siguiente al de la publicación de este edic- 
I niedra machacada y balastro, para las to en el B. O. al objeto de que durante el 
I npoesidides del Ensanche, contra cuya citado plazo puedan formularse reclama- 
I resolución podrán formular sus reclama- ciones contra el mismo, con arreglo a lo 

ciones ¿uienes se crean afectados, dentro dispuesto en el artículo 12 del Reglamen- 
I del - hizo ele cinco días. | to de Hacienda municipal.
I P alma 15 de abril de 1932 —El Alcal- Porreras 15 de abril de 1932. -El Al-
I de Francisco Villalonga. | calde, Juan Mora.
1 *** * ***

M.C.D. 2022



JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS Num. 839 PROVINCIA DE BALE;^
■■■ -------acor

DELACIÓN d3 los vehículos con motor mecánico. Inscritos en la Jefatura de Obras Públicas de esta provincia durante el mes de marzo de 1932.

Palma G

Núm.
<1e ma- 
uícula

FECHA 
de la inscripción

5401 1 marzo 1932
5402 8 * ;
5403 8 i»
5404 11 » »
5105 16 n
5406 17 y
5407 19 > »
5408 21
5409 22 »
5410 25 »

5411 30 » »

5412 30 *

NOMBRE DEI. PROPIETARIO

Juan Marquéz Bennasar 
Miquel Ferrer Ferrer 
José Noguera Llull 
José Casasayas Pizá 
Antonio Bibiloni Coll 
Carlos Ferrer Bonconpte 
Antonio Ciar Caldentey 
Francisco Prats Ferrer 
Bartolomé Villalonga Salas 
José Noguera Llull 
José Noguera Llull 
José Noguera Llull

D O M I C 1 L1 O

Palma, Apuntadores 53 
Ibiza, San Juan
Palma, Aragón 74
Palma, Santacilia 11
Palma, Aragón 16
Palma, A. Rosselló 122 
Santañy, Porto-Potro 15 
S. José (Hijo) C‘an Costa 
Pollcnsa, Ant.° Maura 20 
Palma, Aragón 74
Palma, Aragón 7 1 
Palma, Aragón 74

de abril de 1932. El Ingeniero Jefe, Francisco Manrique de Lara.

MA RCA 
del coche

NUMERO 
del motor

FORMA 
del coche

Cate
goría

Fuerza o 
potencia 
en II. P.

Renault 4.828 Carga 3.a 13‘7
Chevrolet 2.708.298 Omnibus 3.a 20'6

Ford 4.766.932 Carga 3.a 17‘9
Citroen 2.912 Carga 3.a 18'4
Citroen 811 Omnibus 3.a 18'4

Chevrolet 2.940.319 Autobús 3.a 20'6
Fiat 5.623 Sedán 2.a 17'9
Ford 4.769.027 Omnibus 3.a 17'9

Chevrolet 2.940.290 Omnibus 3.a 20'6
Ford 4.740.517 Carga 3.a 17‘9
Ford 4.697.947 Omnibus 3.11 17'9
Ford 4.777.135 Carga 17'9

sobre 
iras' 
M1C0I 
ición 
¡éfon 
}acoi

^do ’ se “ .yrerc

sup

Pa ■ -- 1 rdí eacoi 
e lento

a

r cae0.1
ParrinC11 trace:

eaco¡ 
sobre

Núm. 840
RELACIÓN de las ventas o cambios de propietarios de vehículos can motor mecánico anotados en la Jefatura de esta provincia, en e¡ mes de marzo de ¡932.

i-acó 
.setas 
pata' 
taco! 
ibras 
ecto । 
[lona

Nú moro 
del vehículo

NOMBRE DEL PROPIETARIO

5.361
737

2.058
4.523
2.924

951
1.887

877
5.382

716
5.082 
^580 
4.583 
4.844
4.070
3.075 
2.537 
1.152 
2.370
2.070
1.275
3.125
2.020
3.507

274
1.576
2.970

274
2.154
5.090
4.634
1.406
3.623
4.188
1.284

571
823

3.623
4.084
3.732 
3.867 
4.523 
4.243 
3.106 
3.257
1.090
3.242
4.334
2.367
1.564

408
4.188
1.444
1.996

Miguel Timoner Hernández 
Juan Pol Isern
Teresa Bonnin Segura 
Juan March Monjo 
Rafael Llobera Mar torcí 1 
Bartolomé Vaquen 
Alberto Gomila Sansó 
Gaspar Moragues Coll 
Jorge Dezcallar Moysi 
Juan Novella Serra , 
Antonio Sastre Catalá 
Antonio Ferren Aulet 
Claudio Casas Leache 
Juan Rosselló Serra 
José M.a BauzaMirabó 
Juan Juan Cañellas 
Antonio Valens Matas 
Jaime Mora Mora 
Joaquín Morell Gual 
Federico Chamberlin 
Damián Toua Santandreu 
Juan Oliven Bullan 
Antonio Perelló Cabrer 
Teresa Alomar Bauza 
Bernardo Perpiña Alemán y 
Gaspar Valls Pons 
Pedro Goñalons Pons 
Juan Ferrer Coll 
Antonio Servera Barceló 
José Campiña Abraham 
Segura Bonnin C.a 
Pedro J. Carbonell Carbonell 
Andrés Oliver Garcías . 
Santiago Marqués Chiaramonti 
Antonio Salom Llaneras 
Antonio Bibiloni Coll 
Gertrudis Rossiñol
Juan Jume Massanet 
Pedro Gomila Mulet 
Bartolomé Bauza Nicolau 
Antonio Riera Gomila 
Salvador Alemañy Frau 
Antonio Colomar Pagés 
Andrés Más Amengua 1 
Juan Feliu Guasp , 
Francisco Pizá Barceló 
Miguel J. Julia Capó 
Julián Debis Ramón 
Juan Fortuñy Dezcallar 
Gertrudis Pol Gil 
Juan Gilet Gilet 
Bernardo Visconti Cardell 
Juan Mestre Garau 
Antonio Horrach Ramis

NOMBRE DEL COMPRADOR DOMICILIO DEL COMPRADOR FECHA DE

Juan Sastre Molí Mahón 1 marzo
Gabriel Magraner Borras Sóller 3

3
»

Mariano Fuster Valenti Palma
Salvador Alemañy Frau Palma 3

3Pedro Aloy Gallard Pollensa
Andrés Monserrat Mestre Felanitx 8
Miguel Rigo Rigo Santany 8 *

Juan Gelabert Beltrán Inca 8 y
Mateo Mesquida Oliver Manacor 8
Juan Pons Carreras Mahón 8
Miguel Salas Solivellas Porreras 9
Antonio Tugores Jaume Palma 9
Bartolomé Ribas Bonet Palma 9
Juan Blasco Florit Palma 9 »

Mariano Sánchez Giménez Palma 1U
José Pina Segura Palma 10
Rafael Cortés Pina Palma 11 *
Juan Mora Goñalons Palma 14
Francisco Molí Vidal Palma 15
Francisco Molí Vidal Palma la »

José Palou Vicens Palma 15
Bernardo Sastre Barceló Porreras 15
Francisco Ucero Atienza Pollensa 15 »
Bernardo Salvá Campins Palma 15 »
Juan Ferrer Coll Palma 15 »
Jaime Gomila. Molí Mahón la »
Miguel Pons Riudavets Villa-Carlos 15 »

Juan Pascual Mora Palma 16
Mateo Sureda Artigues Manacor 16 y
Manuel Torres Ventosa Palma 16 »

Guillermo Sastre Sastre Palma 17 y
Aceitera S. A. Palma 18 y
Juan Jaume Massanet Palma 18 »
Bernardo Visconti Cardell Deyá 18 »
José París Pujadas Palma 18 »
Joaquín Lozano Trigo Palma 18
Lorenzo Ramis Perelló Fornalutx 18
Juan Borrás Enseñat Palma 19 »

José Wachschiits Barcelona 22
Antonio Pocoví Vidal Palma 23
Rafael Llinás Vallespir Palma 23 *
Antonio Riera Gomila Marratxí 23 y
Guillermo Vidal Fuster Palma 23
José Llambias Coll Palma 23 *
Antonio Oliver Bauza Pina 23 y
José Llambias Coll Palma 23 y
Juan Ballester Maímó Felanitx 24
Antonio Font Ochogavia Pollensa 24
Bernardino Solivellas Mir Palma 26 »
Federico Klover Castillo Palma 26 »
Bernardo Vizconti Cardell Deyá 26 »
Antonio Rosselló Ferrer Palma 26 »
Antonio Ramón Catalá Manacor 26 *

Bartolomé2Romaguera Puigserver Lluchmayor 29 >

LA Vi K

Palma 6 abril 1932.—El Ingeniero Jefe, Francisco Manrique de Lara.
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Núm. 905 
a YUNTAMIEMTO DE PALMA 

Extracto de los acuerdos tomados por 
este Excmo. Ayuntamiento en las se
siones celebradas durante el mes de 
marzo, del año 1932.
Sesión celebrada el día l.° de dicho 

mes, Extraordinaria.
Se acordó aprobar un dictamen, por 

unanimidad, sobre un empréstito para e¡ 
asunto de canalización aguas de Levante.

Sesión del dia 2 de marzo de 1932.
Se aprobaron por unanimidad las dos 

actas de las sesiones celebradas el día 21 
de lebrero, ordinaria y la extraordinaria 
del dia l.° del mes en curso. .

Se aprobaron las cuentas, que en junto 
suman pesetas 30.937‘31.

Se acordó quedara 8 días sobre la Mc-

sa, una exposición del Sr. Administrador 
de la Piedad.

Se acordó apoyar una petición del Al
calde de Badajoz, sobre 1G por 10o aten
ciones de enseñanza.

Fué aprobada por votación una propo
sición sobre el Sanatorio de Caubet.

Se aprobó una proposición para que el 
abastecimiento de leche se haga en buena
forma.

Se acordó que cuando 
consignaran 5.000 pesetas 
de Contratación.

Se acordó aprobar 11 
efectuar obras particulares

sea posible se 
para la Lonja

permisos para 
en el Interior, 
referente a laSe aprobó un dictamen 

adquisición de una parcela, terrenos ca
lles Sindicato y Justicia.

Se aprobó un dictamen para que las

aceras del casco de Palma se construyan 
de baldosas ranuradas. .

Se aprobó un dictamen proponiendo 
que el Ayuntamiento construya por cuen
ta de los* propietarios determinadas ace
ras, dando 8 dias de plazo a los propie
tarios. .

Se aprobó un dictamen referente a la 
pavimentación especial de varios tramos 
de la calle de Espartería. .

Se acordó aprobar la distribución de 
fondos del Negociado de Ensanche, para, 
el mes de marzo en curso que importan 
pesetas 20.641'49. .

Se acordó aprobar 6 permisos para 
efectuar obras particulares en el En
sanche. . .

Se acordó aprobar una instancia para 
la colocación de bordillo para acera.

iii1
Se acordó también aprobar 

men de construcción de alcan1^ "as s 
las calles de Obispo Maura ■ Sq . 
Marqués. 4 :^Ua,

Se acordó desestimar un diíq Ib 
la Comisión de Gobierno y P6*1,1, lcia& 
lutorio del Concurso de veterw par, 
el que se designaba a D. Antón’0

Se acordó quedara 8 días sob* 
sa un dictamen referente a teh' ■
tinados para plantel de arbolad.1^ IL 6

Se acordó pasara a la Coinis*^ ’íar 
cienda, las bases para un conc qilaz 
la adquisición de un auto para e

Sp .

Se ai

Sede coches fúnebres. v
Se aprobó la nómina de los í 

de los edificios en donde se ha* ^ei¿ 
ladas las escuelas municipales,
porte es de pesetas 7.152'46.

M.C.D. 2022



nrobó un dictamen, sobre la apli- 
p/ Cuartel de Caballería.

^ordó también aprobar un dicta- 
1¡a subvención, de la edición de 

- 5 musicales del Sr. Samper. .
:.0.-dó aprobar un dictamen de m- 
Sn negativa, para la instalación 
¿fonos en los suburbios.

-ordo aprobar un dictamen deses-
Serv ■ una solicitud de un empleado

__> ^eordó aprobar un proyecto para 
Supuesto extraordinario.

Dn. I1' 1 j  / i-ruv-.Kí A11 <inrnhfiv

UVO'-1*---- _ i» 11Cordó aprobar un dictamen para

Par ^Vordü también aprobar un pro
S piira una^ operación de crédito de

P^ pesetas. _ _
“ai , cordó api wu. «.* - ----------- t'-.-;*"
'.‘r ro de subasta para la construcción 
c ieu i__ toalla ln rnllp II de alcantarilla, en la calle 11 de

id »Pa; ro.
rdó adjudicar definitivamente a,^01'do aajuaiCcil ucuim.iva.iuoui.u « 

s inicisco Forteza, la subasta para la 
Par Acción de la fuente en la. Plaza del
Pan Acordó también aprobar un dicta-

sobre creación de escuelas gradua-

2.

.e

íaCordó aprobar una proposición pa- 
¿tas reguladoras, para la venta de 
patatas, aceite y bacalao. . .
eacordó que pasara a las comisiones 
iras y Aguas, para su informe, un 
ecto de pavimentación de la. calle de
Alonso. .

Í.acordó elevar al Gobierno, mal es
leías carreteras.
eacordó transmitir al que corrcspon- 

- b ii ruego del Sr. Bauza, de que se 
. ran gestiones para conseguir un cré- 
1 para continuar las obras de los des

tes.
eacordó también tener en cuenta un 
jdelSr. Darder, referente ala ins- 
lión de 5 luces en la barriada de C‘an 
as.
imbién se acordó tener en cuenta 
jetición del Sr. López, referente a la 
ilación de tomas de agua, una en la 
a del Progreso, y otra en lo que lué 
ta de Jesús. . .
eacordó, que el Ayuntamiento pusie- 
dinero que falte, para la restaura- 
de la Estatua de Ramón Lull. .
e acordó que el Oficial Don Gabriel 
."ach, desempeñe el cargo de lector, 
as sesiones, por el fallecimiento de 
frique Vives.
iesión ordinaria del dia 9 del mes de 
zo de 1932.
«aprobó por unanimidad el acta de 
sión anterior.
eacordó aprobar las cuentas que en 
o suman pesetas 16.041‘81.
'“ acordó aprobar el extracto de los 
írdos tomados en las sesiones del pró- 
ppasado mes de febrero.
«acordó darse por enterada la Cor- 
idón de una comunicación del Inspec- 

los Servicios Municipales, referen- 
ks veterinarios. .
«acordó que se informe por los vi- 
^res de La Piedad, una instancia 
ie>itada por el Administrador de la 
Ba.
« acordó volviera a la Comisión de
'■erno y Policía, una propuesta para 
“nar parcela para plantel de arbolado, 
^acordó aprobar 11 permisos para 
^particulares en el Ensanche.
^ acordó aprobar una instancia, inte- 
l!;í“0 el suministro de bordillo para

frente a la finca n.° 9 calle Enrique 
Nr.
-aprobaron también 2 dictámenes, 
construcción de tuberías para aguas

/ Ensanche. Una en la calle de Julián , 
y la otra en la calle de Calix- ■

acordó también aprobar 2 dictárne- 
construcción de 2 alcantarillas. 

;eala calle del Archiduque Luis Sal- 
¿r: y otra en la de Santiago Rusiñol. , 

e acordó aprobar también, un dicta- i 
Gerente a las obras de regulariza- 

Anchura de la calle 11 de febrero.
" aprobó un dictamen, referente a ! 

jar; del Celador de Vías y Obras ’
Agustin Tomás, por realizar t 

' " SpS1U Periñiso, siendo reincidente.
"Acordó aprobar 29 permisos pai a j

v■a ’^uiuo aprooar za permisos 
dic15 Sa  ar ol3rAs particulares en el Interior, 

t aprobar una relación de ins- 
^ric* r,ñ, licitando el suministro de bordi-

aprobar un dictamen sobre 
cable subterráneo, desde la

ODÍ0* 
sobft

o- -la calle de las Monjas.
11D1J r^racordó aprobar un dictamen para
>ucllfi ¿7Un so^ar en *as inmediaciones de 

eF Navegación y construcción un 
, (ie aguas pluviales.

)S ^K^or.dó aprob¿LT * 1- Qictu-iudi Ltü j c íi i 
Obras, autorizándola conti-

19 de laa suspendidas, a D. Bartolo-
,ü> calle Murralla.

? i l\se acordó aprobar un dictamen refe
rente ai contrato para el suministro de 

dictamen de la i corriente eléctrica a los Estados Unidos 
Se acordó aprobar un dictamen de ia 

tificación sobre modificación tarifas Üco-
res.

Se acordó aprobar un certificado a bue
na cuenta, de 148.000 pesetas a favor de 
D. Antonio Balaguer.

Se acordó que pasara a Hacienda un 
dictamen proponiendo el pago de Impre
vistos, un carrito para conducción de pe
rros. .

Se acordó también pasara, a Hacienda 
un dictamen sobre abono de 0‘50 cénti
mos diarios a un Guardia de circulación.

Se acordó también aprobar un dicta
men, referente al convenio y obras para 
ampliar entrada a la Fosa Común.

Se acordó aprobar un dictamen, sobre 
los expedientes de los médicos Font, y 
Rotger, sobre antigüedad, que pasen a la 
Comisión de Lesivos.

Se acordó que pasara a la Comisión de 
Hacienda, para que resolviera la forma 
de pago, un dictamen sobre adquisición 
mesas y sillas para auxiliares escuelas y 
Museo de Bellver.

Se aprobó un dictamen, sobre nom
bramiento auxiliares femeninas.

Se acordó aprobar un dictamen sobre 
dar el nombre, de Jerónimo Castaño, a un 
grupo escolar. .
^Se aprobó también un dictamen desti
nando 1.000 pesetas, con cargo a Impre
vistos, para Fiestas Feria de Ramos.

Se acordó aprobar un dictamen refe
rente al Reparto puertas, Casco y afueras.

Se acordó quedara 8 dias sobre la me
sa, un decreto de ¡a Alcaldía, sobre pro
visión vacante oficial 2.°

Se acordó conceder un donativo de 
200 pesetas, a cada una de las familias de 
los náufragos, D. Juan Pujol y D. Juan 
Vidal.

Se acordó darse por enterada la. Cor
poración de un decreto de 26 de febrero 
último, sobre provisión plazas veterina
rios. .

Se acordó aprobar una proposición so
bre el medio de rebajar el precio de las 
hortalizas.

Se acordó telegrafiar a nuestro emba
jador en París, para que trasmita al Pre
sidente de la República, el pésame de es
ta Corporación por el fallecimiento de 
Arístides Briand. .

Sesión ordinaria del dia 16 de marzo

Íde 1932. . .
Se aprobó por unanimidad el acta de la 

sesión anterior. .
Se aprobaron las cuentas, que en jun

to suman Ptas. 135.636'11.
' Se acordó pasara a la Comisión de 

Hacienda, una. carta del Alcalde de Jaca, 
sobre construcción Monumento a Galán y 

Í3 García Hernández.
Se acordó retirar una proposición so

bre empalme a la acequia de la Fuente 
de la Villa. ,

Se acordó apoyar una petición del Al
calde de Inca, protestando del arreglo

a

carreteras provisionalmente. ,
Se acordó la convocatoria a oposicio

nes entre oficiales terceros para cubrir 
una plaza de oficial segundo.

Se acordó aprobar 23 instancias, para 
i obras particulares en el Interior de la ca- 

■ pital. . . , .
I Se acordó el suministros de 5a metros 
j de bordillo para acera, en la calle de 
í Luis Fábregues. „
•1 Se acordó aprobar un dictamen reie- 
í rente a la colocación de bordillo para ace- 
5 ra, en la calle de Borla, del Terreno, 
i Se acordó aprobar un dictamen, rele- 
| rente a la adquisición de barracones de 
I la plaza Progreso, Santa Catalina, 
í Se acordó aprobar un dictamen de 
| enajenación de una pequeña parcela de 
1 la calle de la Olivera.

Se acordó también aprobar un dicta
men para la construcción de un paso em
pedrado en la calle de la Industria, Santa 
Catalina. .

Se acordó aprobar 10 permisos para 
efectuar obras particulares en el Ensan-
che. .

Se acordó aprobar una. instancia de 
D Antonio Campomar, solicitando la co 
locación de bordillo para acera, en una 
finca de la calle de Calixto 3.,° ,

1 Se acordó aprobar una. instancia de 
. D. Jaime Calafat interesando construir 28 
¡ metros de tubería para agua potable.
I Se acordó aprobar un dictamen, rete- 
■ rente a construir un pedestal en la fuente 
. de la calle de Uetam.
1 Se acordó aprobar un dictamen, rele- 
- rente a. la construcción de aceras casas 
’ calles Bálmes y Fuensanta. ,,

Se acordó aprobar la instalación de 
: una bombilla cu cada una de las calles 
1 Oriente, Picornell, Sur y Martínez M-

Se acordó aprobar un dictamen para 
la adquisición de una máquina de es
cribir.

Se acordó aprobar también un dicta
men sobre arbitrio puertas de los Alma
cenes Matheu.

Se acordó aprobar un dictamen refe
rente al padrón impuesto Carruajes de 
Lujo. _ ,

Se acordó aprobar también el padrón 
de Casinos y Círculos de recreo.

También se acordó aprobar un dicta
men referente al padrón impuesto Alcan
tarillado.

Se acordó designar a un concejal para 
intervenir en la subasta de la fuente de 
la plaza de la Iglesia, caserío La Liber
tad. , ,

Se acordó quedara 8 días sobre la Me
sa, un dictamen referente a servicio de. 
agua a presión mediante contador.

Se acordó formar un presupuesto pa
ra la instalación de toma de agua para el 
servicio de limpieza y riego.

Se acordó aprobar un dictamen refe
rente a la concesión de permisos para la 
construcción o reparación de empalmes 
a las tuberias de agua potable o alcanta
rillados.

Se acordó aprobar un dictamen refe
rente a la instalación de un Kiosco en la 
plaza del Olivar.

Se acordó darse por enterado de una 
nota de la Embajada de España, en París, 
sobre la muerte de Briand.

Se acordó quedara 8 días sobre la Me
sa un telegrama del Alcalde de Gijón so 
bre conclusiones de la Asamblea de los 
Ayuntamientos.

‘ Se acordó aprobar el fallo del concur
so para la construcción de edificios esco
lares.

Se acordó aprobar un dictamen sobre 
instalación de la Escuela práctica de ni
ñas y otras. .

Se acordó agradecer el donativo de 
1.000 pesetas de la Caja de Ahorros.

Se dieron por satisfechos los señores 
firmantes de una proposición, por las ex
plicaciones recibidas referente a la secu
larización de los cementerios. . .

Se acordó pedir al Gobierno Civil, co
pia de las tarifas, para el servicio públi
co alumbrado Gas y electricidad.

Se acordó pagar del Cap." l.° Art. 3.", 
el descuento Letras contratistas de los 
desmontes.

Se acordó que si el Gobernador no tu
viese facultades para restringir la expor
tación de subsistencias, se debia dirigir 
una petición al Gobierno en este sentido.

Se acordó redactar una proposición 
referente a la Escuela de Náutica.

Se acordó autorizar nuevos itinerarios 
de los Autobuses populares.

Se acordó facultar al Sr. López, para 
la dirección y la circulación de automóvi
les por la Feria de Ramos.

Sesión ordinaria del dia 23 de marzo
de 1932. . ■, , , t i iSe aprobó por unanimidad el acta de la 
sesión anterior.

Se acordó aprobar las cuentas que en 
junto suman Ptas. 17.600‘59.

Se acordó aprobar un dictamen sobre 
propuesta de cortar el servicio agua a 
quienes teniéndola a presión resístanse a 
colocar contador. .

Se acordó apoyar conclusiones asam
blea Ayuntamientos, interesado por el 
Alcalde de Gijón. .

Se acordó aprobar 15 permisos para 
efectuar obras particulares en el Interior 
de esta capital. . .

Se acordó también aprobar instancia 
de D. Rafael Barceló, para construir ace
ra, solicitando bordillo para la misma.

’Se acordó aprobar 8 permisos para 
efectuar obras particulares en el Ensan- 
CheSe aprobó también suministrar bordillo 
para acera a D. Vicente Castell y a Doña 
Antonia Catalá.

Se aprobó un dictamen para la devo
lución de la fianza de 1.125 pesetas, que 
tenia constituida D. P. A. Taber, como

I suministrador de piedra machacada, poi 
¡ haber terminado dicho compromiso.
i Se acordó aprobar un dictamen paia 

la construcción de tres pasos empedrados 
en la calle del Marqués de la L uensanta.

Se acordó pasara a la Comisión de 
Alumbrado un dictamen de Ensanche pa
ra instalación de bombillas.

Se aprobó un dictamen referente a la 
regularización de las calles de Aragón 5 
n 1 pQ

‘ Se acordó oprobar un dictamen refe
rente a una denuncia del Celador de \ las 
V Obras contra D. Miguel Palhce, impo
niéndole la multa de 25 pesetas.

Se acordó aprobar un dictamen sobre 
la liquidación de las obras de la avenida 
del Coliseo Balear,, cuyo importe es de 

5 8.890*23 pesetas.

Se acordó que el Sr. Albertí, formula
ra una proposición, sobre venta de los do
mingos en los Mercados. ,

Se acordó aprobar un dictamen sobre 
indemnización al ex-contratista de Lim
pieza y Riego.

Se acordó también aprobar un dicm- 
men sobre aumento de haberes a tres 
Guardias Rurales. ,

Se acordó autorizara Don José bar 
Vallsdepadrinas para poder destinar un 
auto al servicio público. .

Se acordó aprobar un dictamen, con 
una enmienda del Sr Darder, sobre plan
tel de arbolado. . .,

Se acordó volviera a la Comisión de 
Hacienda, la resolución del Ministerio de 
Hacienda sobre invernaderos.

Se aprobó un dictamen referente a la 
liquidación del producto obtenido por la 
venta de leñas de la limpieza del Bosque 
de Bellver, quedando un beneficio de pe
setas 804*75.

Se acordó volviera a la Comisión de 
Hacienda, un dictamen sobre aumento de 
sueldo a un Guardia de Circulación.

Se acordó aprobar un dictamen sobre 
gestionar la cesión de los terrenos de la 
Pedrera.

Se acordó aprobar 2 dictámenes refe
rente a dos subastas para la construcción 
de sepulturas.

Se acordó aprobar un dictamen, refe
rente a la adquisición de un fichero para 
la Biblioteca Municipal.

Se acordó pasara a Hacienda una pro
posición sobre el 1 por 100, sobre recau
dación de carreras de Caballos y Galgos.

Se acordó darse por enterado el Ayun
tamiento, de un telegrama del Sr. Minis
tro de Instrucción Pública, sobre subven
ción del Estado del 50 por 100 para Edifi
cios escolares.

Se acordó aprobar una proposición li
jando plazo para presentación del dicta
men al Ayuntamiento, sobre retratos de 
Hijos Ilustres.

Se acordó quedara 8 dias sobre la Mesa 
una proposición sobre descanso dominical 
en los Mercados.

Se acordó pasara a la Comisión corres
pondiente un ruego del Sr. Aguiló, de que 
se diera el nombre de Goethe a una de las
calles de Palma.

Se acordó también pasara a la Comi
sión de Ensanche, un ruego del Sr. Dar- 
der, para que en Soa Nadalet, desaparez
ca el nombre de San Ignacio que figura 
en una de las calles.

Se acordó no alfombrar la escalera de 
este Ayuntamiento, en la. venida de S. E. 
Sr. Presidente de la República. ,

Se acordó, a propuesta del Sr. Togores, 
subvencionar con 100 pesetas las carre
ras ciclistas de la vuelta a Mailorca.

Sesión ordinaria del dia 28 de marzo 
de 1932.

Se aprobó por unanimidad el acta de 
la sesión anterior. .

Se aprobaron las cuentas que en junto 
suman pesetas 14.656'41.

Se acordó quedaran 8 dias sobre la 
Mesa, las cuentas del Negociado Arbitrios 
e Impuestos.

Se acordó contestar a un oficio del Se
ñor Jefe de Obras Públicas, sobre arreglo 
provisional de carreteras, por la venida 
del Sr. Presidente de la República, pro
testando de tal arreglo provisional.

Se acordó, en virtud de una instancia 
de los vecinos del camino viejo de Lluch- 
mayor, proceder al arreglo de dicho ca
mino. .

Se acordó pasara a la Comisión de 
Obras, un oficio del Alcalde de Arles 
ofreciendo adoquines.

Se acordó aprobar 11 permisos para 
efectuar obras particulares en el Interior 
de esta Capital.

Se acordó aprobar un dictamen sobre 
percepción arbitrios sobre revoque facha
das calle Jaime 2.,> y San Bartolomé.

Se acordó aprobar 9 permisos para 
efectuar obras particulares en el Ensan
che de esta Capital. ,

Se acordó aprobar también un dicta
men sobre concesión de bordillo para 
acera a D/*' Catalina Artés Sansó.

Se acordó aprobar también 4 instancias 
para construir tuberías para agua potable 
a Don Justo Blasi Benet; D. Emilio Gon
zález Fernández; D. Juan Miró Pifia ya 
D. Ignacio Palmer Riera.

Igualmcnte se acordó aprobar, las si
guientes construcción de atargeas, a Don 
Juan Rosselló; D.a Isabel Enseñat;
Gabriel Catalá y D. Rafael Blanes.

Don

Se acordó aprobar un dictamen para 
la instalación de una lámpara en la ave-
nida del Marqués de la Cenia.

Se acordó quedara 8 dias sobre la Me
sa, un dictamen referente a una estación 
transformadora del Pasaje del Huerto.

Se acordó igualmente quedara 8 dias 
sobre la Mesa, un dictamen sobre instala-
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clon de un surtidor de gasolina en la calle ' 
de Chopin.

Se acordó aprobar un certificado a 
buena cuenta a favor de Don Bernardino 
Seguí.

Se acordó aprobar un dictamen para 
la construcción de una baranda en.el 
cauce la Riera.

Se acordó aprobar un dictamen deses
timando instancia sobre arriendo de un 
solar lindante con la calle Cecilio Metelo, 
para dedicarlo a parque de atracciones.

Se acordó aprobar instalaciones de fa
roles siguientes: una en la calle Amor; 
caserío La Libertad; una en la plaza 
Unión, en La Vileta; una en la calle de 
Roca, en La Vileta; Una en la calle del 
Turco, en Son Sorra; una en la calle del 
Clavel, La Vileta; un farol gas, en la calle 
Cafo; otro en la calle Cotonee y otro en 
la de Murillo.

Se acordó aprobar la distribución de 
fondos para Jos meses de enero, febrero y 
marzo, de Hacienda.

Se acordó aprobar un dictamen de ra
tificación aprobación Presupuesto ex
traordinario para la canalización parcial 
de aguas.

Se acordó aprobar el Padrón Ocupa
ción de la Via, Pública, por Mesas y Sillo
nes correspondiente al primer trimestre, 
que asciendo a, 1.464 pesetas.

Se acordó aprobar un dictamen sobre 
el pago del cuadro de la República

Se acordó aprobar un dictamen deseti- 
mando los recursos presentados por los 
Sres. Bosch y Jaume

Se acordó aprobar un presupuesto pa
ra la realización de las obras para una 
tubería de conducción de aguas en la ca
lle de la Concepción.

Se acordó agradecer un oficio del Juez 
Sr. Fernández Moreda.

Se acordó pasara al Negociado de Go
bierno y Policía, una proposición sobre 
organización Cuerpo Guardia Municipal.

, Se acordó pasara a la Comisión de Sa
nidad una proposición para que se orga
nicen los servicios sanitarios.

Se acordó un crédito de 15.000 pesetas, 
para los gastos ocasionados con la venida 
del Sr. Presidente de la República Espa
ñola.

Palma 31 marzo 1932.—El Secretario, 
Antonio Rosselló.

Palma 13 abril 1932.—Aprobado. Así 
lo acuerda el Excmo. Ayuntamiento en 
la sesión de hoy.—El Secretario, Antonio 
Rosselló.

* * *
Núm. 890

Don Julio Felipe Mesanza Beriz, Juez de 
primera instancia e instrucción del dis
trito de la Catedral de esta ciudad.
Por el presente edicto, que se expide 

en méritos del juicio ejecutivo deducido 
por el Procurador Don Francisco Pizá y 
Barceló en representación de Don Matías 
Calafell Flexas, contra Don Juan Juan y 
Ferrá, se sacan por segunda vez a públi
ca subasta, por término de veinte dias y 
con baja del veinticinco por ciento, la 
nuda propiedad de la cuarta parte indi
visa que pertenece al ejecutado sobre 
cada una de las dos tincas que luego se 
describirán, quedando señalado para el 
remate, que tendrá lugar en la sala au
diencia. de este Juzgado (calle de San 
Miguel, número 86) el diez y seis de mayo 
próximo a las doce.

FINCAS
1 .a Cuarta parte indivisa de una casa, 

de planta baja y piso principal, sita en la 
villa de Valldemosa, calle Nueva, n.° 13, 
de cabida de ciento treinta y seis metros 
cuadrados, lindante por la "derecha en
trando, con casa de Jorge Homar, por la 
izquierda con otra de Antonio Roca y por 
la espalda con huerto de Don Francisco 
Maten y con el solar que seguidamente 
se describe. Inscrita al folio 229 vuelto, 
tomo 23 del Ayuntamiento de Valldemo
sa, finca número 599 duplicado, inscrip
ción 11.a Tasada en cinco mil cien pese
tas dicha parte indivisa.

2 .a Cuarta parte de la nuda propie
dad de un solar, situado en dicha villa, de 
Valldemosa, que era parte de la finca 
llamada Huerto grande de las Verduras 
procedente del extinguido Monasterio de 
¡a Cartuja de la misma villa: ocupa, una 
superficie de doscientos setenta y un me
tros veintiún decímetros cuadrados, está 
marcado con el número 2 y una porción 
del que lleva el número uno, en el plano 
levantado del referido huerto; linda por 
la derecha entrando, o sea Este, con el 
solar número 3 de Don Venancio Recio 
y \'illalonga, por Oeste o izquierda con 
"1 resto de dicho solar número uno, de , 
I). Pedro Más y Juan; por Norte o espal
da con casa y corral de Antonio Rosselló, 
<011 la casa antes descrita y con corral de 
Margarita Homar, y por él frente o Sur 

con calle abierta en dicho huerto, llama- ’ 
da de Uetam. Inscrita al folio 193 vuelto, ? 
tomo 26 del Ayuntamiento de Valldemo- í 
sa. finca número 891, inscripción 2.” Ta- l 
sada dicha parte en mil setecientas pe- i 
setas.

Condiciones de subasta ;
1 .a Para tomar parte en la misma, ; 

deberán los licitadores, excepto el ejecu- , 
tanto en el concepto que usa de legitimo < 
representante de su esposa Doña Magda- ' 
lena Ferrá Darder, consignar previamen- • 
te en mesa del Juzgado o en la Caja Ge
neral de Depósitos de esta provincia, una ; 
cantidad, igual por lo menos, al diez por 
ciento del setenta y cinco por ciento del . 
avalúo de la parle" de la finca que trate . 
de adquirir, y no se admitirán posturas 
que no cubran la mitad de dicho avalúo. :

2 .a No se ha, suplido la falta de títu- ' 
los de propiedad.

3 ." Los autos y la certificación de 
gravámenes estarán de manifiesto en Se
cretaria para que puedan ser examinados ; 
por los licitadores; que el licitador no : 
podrá hacer reclamación respecto a títu i 
los de propiedad y que las cargas o gra
vámenes, anteriores y los preferentes, si 
los hubiere, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que ' 
el rematante Jos acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a. su extinción el precio del 
remate.

4 .a Los gastos de subasta, remate, 
escritura de traspaso y todo lo demás 
inherente a la venta serán de cargo del ' 
comprador y que si éste comparece en , 
autos, deberán hacerlo a sus costas. í

Palma de Mallorca, a cinco de abril 
de mil novecientos treinta y dos.—Julio ' 
Felipe Mesanza. El Secretario, Gonzalo 
F. Espinar.

i

***
Núm. 900

Juzgado de 1A Instancia del distrito de la 
Catedral de Palma de Mallorca
Ed ic t o .—Como repreducción de los 

que se expidieron en dieciocho de noviem
bre del pasado año y veinticuatro de fe
brero último, se expide el presente edic
to en virtud de lo acordado en providen
cia del dia dos del corriente, dictada en 
el juicio universal de quiebra de D. An
tonio Formes (hotel Bellver) de esta ciu
dad, por el cual se hace saber:

Que por auto de dieciocho noviembre 
del año último mil novecientos treinta y 
uno, se declaró a instancia de D. Melchor 
Cloquell Serra, en estado legal de quie
bra a D. Antonio Formes, que explotaba 
el hotel Bellver de esta Ciudad, quedan
do por tanto incapacitado para la admi
nistración de sus bienes.—Se nombró Co
misario a D. Juan Pons Triay, mayor de 
edad, del Comercio y de esta vecindad, y 
para el cargo de depositario a D. Antonio 
Juan Lliteras, también mayor de edad, 
empleado y de la misma vecindad, a 
quienes se hará entrega de todas las per
tenencias de la quiebra bajo apercibi
miento de tener lugar lo procedente en 
derecho contra las personas que oculta
sen bienes de aquella procedencia sin 
hacer declaración en forma y entrega al 
Depositario.

Además por el presente se notifica al 
referido quebrado Sr. Formes tal decla
ración de quiebra, haciéndole saber que 
se ha declarado o decretado su arresto 
en su domicilio si presta fianza de cárcel 
segura en cantidad de mil quinientas pe
setas y en defecto de darla en la cárcel 
de este partido, pues se la practica esta 
notificación ya que se encuentra en des 
conocido paradero.

No habiendo sido posible formalizar 
definitivamente las listas de acreedores 
e ignorando los que ostenten tal carácter 
por el presente se les convoca a Junta 
general para el día treinta del actual , 
abril y hora de las dieciseis en la sala ; 
audiencia de este Juzgado (calle San Mi- ' 
guel 86) para proceder al nombramiento 
de síndicos, cuya concurrencia podrá rea- .. , . - t . Ja Cateral de esta ciudad, en auto de quin-
hzarse bien personalmente o bien por ce de marzo último, recaído en el juicio
apoderado en forma y desde luego acre , . . r .■ ejecutivo promovido por el Procurador
ditando el concepto de acreedor; con ; Lorenzo Ciar en representación do 
apercibimiento de pararles el perjuicio ; D a Catalina Mayol Castañer, viuda y 

" usufructuaria de D. Juan Vicens Mayol 
i contra, entre otros, los ejecutados de igno-

en derecho procedente si no lo verifican 
ni concurren.

Al propio tiempo y para la misma reu
nión se convoca al quebrado Sr. Formes 
el que podrá comparecer en la forma 
dispuesta para tales casos.

Palma de Mallorca, a cuatro abril de 
mil novecientos treinta y dos. Julio Fe
lipe Mesanza.—El Secretario judicial, 
Gonzálo F. Espinar.

** *

Núm. 902
Don Adolfo Fernández Moreda y Martínez 

Chacón, Juez de primera instancia y de 
instrucción del distrito de la Lonja de 
esta ciudad.
En méritos del presente edicto y en 

los autos suspensión de pagos del comer
ciante de esta plaza I). Juan Zanoguera 
Canet se hace saber: que en junta general 
de acreedores celebrada el dia veinte y 
nueve de enero próximo pasado, consti
tuida legalmente se aceptó por los acree
dores el siguiente convenio proposición: 
«Que el deudor en un plazo de noventa 
dias entregará la suma de treinta mil pe
setas, afianzando la obligación D. Mateo 
y D. José Zanoguera Canet y D. Juan 
Fiza Toi tell. De dicha suma 22.000 pese
tas se entregarán a los acreedores que la 
junta designó, debiéndose pagar ios gas
tos judiciales que ocasionaron varias re 
clamaciones contra el Sr. Zanoguera a 
instancia del Procurador I). Melchor Cio- 
qucll y el sobrante se repartirá a pro
rrata y sin preferencias. Las 8000 res
tantes al Procurador D. Bartolomé Ben- 
naser para pago de costas ocasionadas 
en los autos de suspensión de pagos. Me
diante auto de esta fecha dictado por 
haber quedado firme el convenio celebra
do se ha acordado: «Aprobar y declarar 
firme el convenio tornad-? en Junta Gene 
ral de acreedores, debiéndolos interesa 
dos estar y pasar por él; habiéndose to
mado en dicha resolución las pertinentes 
del caso.»

Palma de Mallorca a diez y seis de 
febrero de mil novecientos treinta y dos. 
--Adolfo F. Moreda. Ante mi, Juan Bes 
tard.

C^Dthaciéndoles saber al propio tiemij 
para asegurarlas, se ha embar£ /- 
finca especialmente hipotecada en ' 
lia escritura, o sea porción de tien 
ranjal, en la que existe una casa' 
cida con el nombre de Can Riera* 
bien Can Ribera, sita en el térmí 
Sóller; y además, también por 
te, se les cita de remate a los ¿03 
brados hermanos I). Juan y D.
Castañer Mayol" concediéndoles^ 
mino de nueve dias para que se bó 
en los autos y se opongan a la ejí 
si les conviniere; pués en otro ¿a 
guirá la ejecución adelante, sin n 
tarles ni oirles, ni hacerles otras q 
ciones que las que previene la lev 

Palma ocho abril de mil novec 
treinta y dos.—Gonzalo Fz. Espina;

* *
Núm. 903

Don José Vidal y Fiol, Abogado, 
nicipal del Distrito de la CatedrA 
Por el presente se cita, llama -

plaza a Juan Tomás Tomás (a) Mon 
a otro individuo cuyas circunstancii esusc 
sonalcs se desconocen, quienes el o yssus 
del mes de marzo de este año y sel q. 1- 
veinte horas agredieron a Jaimel ¿al 
Palmer (a) Capblanch, hecho qj: :isG 
lugar en las inmediaciones de la «'¡idos 
la Portel la.

a lo:

Dichos individuos deberán c o id ¡ .par 
ante el Juzgado Municipal del Dist " _ 
la Catedral sito en la calle del > "
mero siete de esta Ciudad el diavi

OB

c
Núm. 911

Don Gerardo María rhomás Sabater, Juez 
municipal del distrito de la Lonja, en
cargado accidental mente del de instruc
ción del propio distrito de esta ciudad.
Por el presente edicto se cita a Jaime 

Nadal de unos 28 años y cuyo segundo 
apellido y demás circunstancias se igno
ran, y qtíe en la noche del mes de marzo 
último ocupó una cama en la fonda de la 
Plaza de Atarazanas 17; para que en el 
término de cinco dias a contar desde el 
siguiente de la publicación de este edicto 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  comparezca ante 
este Juzgado de instrucción al objeto de 
ser oido en el sumario número 20 del 
corriente, sobre robo; bajo apercibimien
to de que si no comparece le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Palma trece de abril de mil novecien
tos treinta y dos.—Gerardo M.a Thomás. 
—El Secretario, Juan Bestard.

***
Núm. 899

1). José Carrillo Guerrero, Juez de prime
ra instancia e instrucción del partido de 
Manacor.
Por virtud de lo acordado en proce

dimiento por cestas de la testamentaria 
de Juana Ana Gayá Morey contra los 
interesados en dicha herencia, se requie
re por medio del presente a Amador Bar- 
celó Gayá, vecino que era de Villafranca 
y actualmente en paradero ignorado, para 
que dentro de tercero dia, junto con los 
demás interesados en la herencia, otor
gue escritura de compraventa de la finca 
Son Orlandis o Son Elshebits, a favor de 
Cristóbal Gomila Gelabert, soltero, bar
bero, vecino de Manacor que la obtuvo 
por seiscientas cuarenta, pesetas en la su
basta celebrada el 24 de octubre último; 
bajo apercibimiento deque, en otro caso, 
la otorgará de oficio el Juzgado.

Manacor trece de abril de mil nove
cientos treinta y dos.—José Carrillo.—El 
Secretario, Fernando Gil.

dos del mes actual alas 11'30 al 
de celebrarse el oportuno juicio de 
bajo apercibimiento de que si no 
recen se les parará el perjuicio 
haya lugar.

Palma de Mallorca a trece de i 
mil novecientos treinta y dos. h 1 Do. 
dal. -Jaime Salva. ' 'ras d

** » 
Núm. 898

lina a 
. efec

JEFATURA DE PROPIEDADÍ^P
DE GUERRA DE MAHÓN 

Anuncio. -El Comandante de
en eui 
Real

dencia, Jefe de Propiedades de G - el pk 
esta plaza. 1- Lla in

Hago saber: Que debiendo arrei intuiri 
í terreno con destino a campo de fin jfa - 

trución de la Guarnición de esta o™ 
convoca a los propietarios paraq^ 

; can los que deseen arrendar y reu: Klani: 
i condiciones debidas, hasta el dia coi 
; actual. wfln

Las proposiciones serán dirigí! ^do 
> los dueños o representantes legall áeJ° 

Jefatura de Propiedades de esta nalgi 
j Avenida de J. A. Clavé (Cuartel -i,ma 1 
' tiago) todos los dias laborables, de
j a trece, en cuyo local se hallarán 
' nifiesto el plan de necesidades y pl 
i condiciones.

Mahón 13 de abril de 1932.—K1
? Propiedades, (ilegible).* * * 

Núm. 885 
COMISION DE COMPRAS 

DEL HOSPITAL MILITAR DE

ib r e t : 
ta De 
iras 
ilma

iepu
u n c  

cu
An u n c io .—Por el presente hace 

esta Comisión que procederá a h 
sición por gestión directa de los a: a Rea

j 
!

que se expresan a continuación - plazo 
rios al Hospita l Militar de esta F; serciói 
rante el mes de mayo próximo, cé icico 
tendrá lugar el dia 28 del acu>’ : obr; 
doce horas en la Comandancia M" j
esta Plaza. ..13 un

Los vendedores presentarán ‘’^lau 
tas en papel común con muestras, f" 
artículos susceptibles de ello, jns Wige 
su personalidad y exhibirán el ú;:;facada 
cibo de la contribución industrh-rje e

ce

Núm. 901
CEDULzk DE REQUERIMIENTO 

de pago y citación de remate
En méritos de lo dispuesto por el Señor 

Juez de primera instancia del distrito de

la contratación se refiere y los lUFj1 al¡ 
rezcan como apoderados el poder i1, 3:iua 
otorgado a su favor.

Los pliegos de condiciones es^ 
manifiesto en el Hospital Militar1* 
Plaza los dias laborables de once11

X rtlculos que se ciranArt/cutos que se aran , 
100 litros de aceite vegetal ’ 

ra; 80 litros de aceite vegetal de: Ru , 
fiA l-ilna rln OA lrtlz\a íl6 '

banzos. H0rro

: rado paradero D. Juan y I). Antonio Cas
" tañer Mayo!, sobre pago de dos mil pese- 
I tas, capital de un préstamo hipotecario 
í fecha 22 de noviembre de 1911, autorizada 
; por el Notario I). Jaime Domenge, inte- 
í reses al cuatro por ciento anual a contar 
: del 22 de noviembre de 1930, intereses al 
‘ tipo legal de los vencidos y costas causa
' das y a causar hasta el completo pago, 
; se requiere por la presente a los indicados 
■ D. Juan y I). Antonio Castañer para que 
’ abonen las responsabilidades detalladas,

da; 60 kilos de arroz; 90 kilos de - 
20 kilos de bacalao; 20 kilos ele 
qm. de carbón de cok; 20 qm. de1 
vegetal; 50 kilos de garl___  . nA 
judias blancas; 30 kilos de judiad . 
nadas; 150 kilos de jabón comón: 
de lentejas; carne limpia; biftec;.11 r'- 
vacas; sesos; huevos; jamón; tociDL 
tas; leche de vacas y condcnsadai J 
pasta para sopa; frutas; vinos;

Stil

^8ta 
>la

pasta para sopa; frutas; vmob, 
que se necesite para el consumo- .

Mahón 11 abril de 1932.—El ' 
te de. Intendencia Secretario, V¡- ^Inv 
N..... - V.° B.°-E1 General Prebl 1N.
Balines.

PA I.iM A.—Es c u e l a  Ti po c iiA1^
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